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Informe Secretarial. Bogotá D.C, septiembre 16 de dos mil veintidós (2022), al 

Despacho de la señora Juez informando que en el auto que admitió la reforma de la 

demanda, se omitió pronunciarse respecto de los nuevos demandados.  

 

La secretaria, 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.,  noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en auto del 

09/08/2022, por medio del cual se admitió la reforma de la demanda se omitió 

pronunciarse al respecto de la admisión de los nuevos demandados. 

 

Por lo anterior este despacho adiciona el auto admisorio de fecha 09 de agosto de 2022, 

en lo siguiente: 

ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada 
por SIERVO SALOMON VERDUGO DALLOS  en contra de la   JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA y en contra de la JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA representado legalmente por su 
gerente y/o por quien haga sus veces. 

 

De la anterior decisión NOTIFIQUESE a los demandados, el presente auto como el auto 
de fecha 09 de agosto de 2022, córrase traslado del libelo por el término de diez (10) 
días hábiles contados a partir del siguiente día a la notificación, para que conteste por 
medio de apoderado judicial y esté a derecho, haciendo entrega de copia de la 
demanda y del presente proveído. 

La notificación podrá realizarse según las normas del C.P.T. y la SS. o según lo dispone 
a ley 2213 de 2022. 

Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPT y de la S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 
2001 y en especial aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma. Se debe allegar la contestación de 
la demanda junto con los demás documentos que lo acompañen en formato PDF. 

Cumplido lo anterior se continuará con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 



 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Hoy Noviembre 11 de 2022   

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº  190 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

Secretaria 
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